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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, veintidós de julio de dos mil veintidós  

 
 

 

 

En aplicación del artículo 231 del C.GP se deja en Secretaría para disposición 

de las partes y por el término de 10 días, el dictamen pericial presentado por el perito 

Julio Cesar Cepeda.  

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE  
 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 25 de julio de 2022, se notifica a 

las partes el AUTO anterior por 

anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REINA 

SECRETARIA 
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